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Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promuIgr.ción el día en que termine la inserción de la ley en a 
Gaceta.=(XrL l.° del Código C:vi:).=Inmedii lamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, ,on e 
permanecerá hasta el recibo del número siguicnte.=Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernad >n, que deberá verificarse al final de cada año.

Artículo cuarto. En todos Jos 
locales en que se sirvan comidas 
al público, se colocará, en sitio vi
sible, una copia de la piescnte Or
den. En la «carta» se insertará en 
sitio visible la limitación a que se 
refiere el artículo primero.

Artículo quinto. La vigilancia 
de lo dispuesto en los artículos pre
cedentes, por lo que afecta a esta
blecimientos públicos, queda éneo ■ 
mondada esp chúmente a los ins
pectores de Abastos, sin peí juicio 
de la que ejerzan los agentes de la 
Autoridad.

De las infracciones que se come
tan, directamente o por desviación, 
serán responsables conjuntamente 
el consumidor, el jefe del local (en
cargado, «maitre», etcétera) y la 
Empresa. Las infracciones serán 
castigadas por los Gobernadores 
Civiles con multas de cuantía ade
cuada a la capacidad económica de 
los responsables.

Artículo sexto. Lo dispuesto 
en la presente Orden comenzará a 
regir en todo el territorio nacional 
el día 7 de noviembre próximo.

Burgos 30 de octubre de 1938 = 
III Año Triunfal.=Serrano Suñcr». 

! L<> que se publica para general
i conocimiento.

Burgos 2 de noviembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.

Kl Gobernador,

Antonio Almagro.

Un año.................. 36
Seis meses...... • ■ 18*50

Tres id............... 10

Fago adelantado

Burgos
Cédula de notificación y requeri

miento.
En virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido, 
dictada en el día de hoy, en la pie
za de embargo, dimanante del ex
pediente de incautación de bienes 
seguido al vecino de Burgos, Luis 
Labín Besuita, se.ha acordado no
tificarle el Decreto del Exctno. So

segando semestre, aparece la 
guíente Orden del Ministerio 
Interior:

Composición máxima de 
platos en las comidas

«A los dos años de guerra, mer
ced al orden y tranquilidad reinan ¡ 
tesen nuestra retaguardia, a con- . 
secuencia de una constante acción 
de gobierno, secundada en gran 
parte por la disciplina y la laborio
sidad de la población civil, son 
casi insensibles en ella los efectos 
materiales de la contienda, llegan- 
do a constituir el asombro de cuan- ¡ 
tos extranjeros nos visitan lo co- * 
pioso de nuestras comidas habitúa- ¡ 
les. Son varias, sin embargo, las | 
razones que. aconsejan una ligera 
intervención del poder público en 
el régimen de libertad en que ac
tualmente se desenvuelve este or
den de cosas.

Esta población civil de retaguar
dia, a la que materialmente llegan 
tan atenuadas las consecuencias de 
la guerra, siente, en considerables 
sectores (y es preciso extenderla 
a la totalidad) una gran solidaridad 
con el combatiente. Y no sólo para 
arbitrar medios con que proporcio
narle aun lo superfino y agradable, 
sino también para asociarse, siquie
ra sea simbólicamente, a los sacri
ficios de aquél, ha aceptado con 
entusiasmo las instituciones del 
•Plato Unico», «Día sin Postre», 
«Aumento semanal de precio en los 
periódicos» y otras varias que im
plican un menguado esfuerzo eco
nómico.

Este sentimiento de hermandad 
se extiende también, con emoción 
singular, hacia una gran masa de 
la retaguardia de la zona no libera
da, integrada por multitud de espa- 

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al dia 31 del 
mes de octubre último, número 123, 

si 
del

fióles abnegados, quesufren come- ; 
sigilación y con esperanza los rigo
res de la indigencia. No podemos 
vivir un Svdo instante olvidando tas 
penalidades de aquellos hermanos 
nuestros, ante cuyas angustias per
manecer impasible en una holgura 
envidiable significaría me-msprecio 
a su dolor. Por otra paite, es preci
so ir contribuyendo a la formación 
de la gran reserva alimenticia ne
cesaria para atender a los grandes 
núcleos de población que han de. 
liberarse próximamente. A la hora 
de la victoria definitiva hemos de 
estar preparados para satisfacer el 
hambre no sólo de quienes al otro . 
lado de la línea de fuego anhelan 
el triunfo de nuestras armas, sino 
aun de los enemigos hasta los que 
el sentido humano de nuestro Mo- , 
vimiento ha de hacer llegar el ca
lor de su generosidad.

Finalmente, el criterio que ahora 
se adopta con respecto a las comi
das no debe interpretarse como 

: una medida excepcional y transito
ria, sino como la iniciación de un 
plan general de disciplina de cos
tumbres que implante un nivel aus
tero de vida en armonía con lo que 
exige de los españoles la gran la
rca de la reconstrucción nacional.

En vktrtd de las consideraciones 
que anteceden, con el acuerdo del 
Consejo de Ministros, este Minis
terio, dispone:

Artículo primero. En todos los 
hogares de la España Nacional y 
en todos los hoteles, fondas, res
taurantes, casas de comidas y si
milares, en los que se sirvan co
midas a base de «menú», la com
posición máxima de éstas sera la 
siguiente:

Primera comida: entremeses, dos 
platos y un postre.

Segunda comida: sopa, dos p,a- 
tos y un postre. ,

Eo las comidas servidas a base 
de «cafta» se seguirá la misma

• norma.
En los menús podra ofreceise 

. al público varios platos en forma

.alternativa, pero tanto en este, sis
tema como en el de carta y en las I 
casas paiticu'ares, el plato de huc- ; 
vos consistirá en uno sólo por per- : 
sona.

Artículo segundo. Cuando la 
composición máxima establecida 
en el artículo anterior, obligue a 
la reducción del número de platos 
o de la cantidad o calidad de los 
que se. servían habitualmente antes 
de la presente, se. compensará al 
consumidor, con reducción en los 
precios, con arreglo alas siguien
tes normas.

Las comidas de menú sin pen 
sión.

Hasta el precio de 5 pesetas, se. 
reducirá en 0*75 pesetas.

De más de 5 pesetas a 7, se re 
ducirá en 1 ‘50 pí selas

l De más de 7 pesetas a 10 se re
ducirá en 2,00 pesetas.

De. más de 10 pesetas, se i edu
cirá en un veinte por ciento de su 

i porte.
Los precios de pensión completa: 
De 5 a 10 pesetas, se reducirá 
0,50 pesetas por comida.
De más de 10 pesetas a 15, se 

reducirá 1 peseta por comida.
De más de 15 pesetas a 20 pese

tas se reducirán 1'50 pesetas por 
comida.

De más de 20 pesetas, se redu
cirá en el quince por ciento del 
importe de la pensión.

Los precios de los platos en la 
«carta» no sufrirán ninguna altera
ción.

Las reducciones establecidas, 
cuando fueren procedentes, no se 
aplicarán en aquellos casos acogi
dos al descuento del 25 por 100 
par causa de empleo o cargo esta
blecido en la Orden de este Minis
terio de 10 de marzo último, que
dando en estos casos compensada 
la nueva ordenación de comidas 
con la elevación de aquel descuen
to al 33 por 100.

Artículo tercero Las disposicio
nes de esta Orden se cumplirán sin 
perjuicio de las normas vigentes 
sobre Plato Unico y Día sin Postre.
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ñor General Jefe de la 6 a Región 
Militar, por el que se le declina 
responsable de los daños a que se 
refiere el artículo 6.° del Decreto- 
Ley de 10 de enero de 1937, fijan
do la cuantía de la responsabilidad 
en 25000 pesetas, y requerirle pa
ra que, en el término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto 
en el B. O , haga efectiva con las 
costas el importe de dicha respon - 
sabilidad, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá a su 
exacción por la via de apremio.

Y mediante a ser desconocido c 
ignorado el domicilio y paradero 
del inculpado Luis Labia Besuita, 
expido la presente cédula de noti
ficación y rcquei ¡miento para su 
inserción en el B. O. de esta pro
vincia, que. firmo en Burgos a 27 de 
octubre 1938.=111 Año Triunfal.= 
El Secretario judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

Roa
Cédula de emplazamiento

Por el presente mandado, publi
car en autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procura
dor D. Mateo Rodríguez Zapater, 
en nombre y representación de 
D.“ Isabel y D.a Benita Benito Pi
cado, de esta vecindad, contra 
otros y D a Brígida y D.a Victoria 
Hornillos Bombín, menores de 
edad y en ignorado paradero, so 
bre diyisióá de bienes inmuebles 
poseídos en común, se emplaza a 
las mencionadas demandadas para 
que en el término de nueve días 
hábiles comparezcan en juicio, per 
sonándose en forma, de conformi 
dad con lo que se establece en el 
artículo 683, en relación con el 269 
de La ley de Enjuiciamiento civil, 
apercibiéndolas que de no compa
recer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Roa 29 de octubre de 1938.= 
Tercer Año Triunfal.=EI Secreta
rio, Francisco P. Rodríguez.=Vis- 
to bueno.=EI Juez de primera ins
tancia, accidental, José Esteban.

Don José Esteban Arranz, Juez 
municipal en funciones de pri
mera Instancia de esta villa y su 
partido,

Hago saber: Que por comisión 
del Sr. Juez Instructor Permancn 
te de la Plaza de Burgos, y para 
hacer efectiva la multa de I 254 
pesetas, impuesta al vecino de rs 
ta villa Justo Melero Cob, se sacan 
a subasta los siguientes bienes que 
le han sido embargados.

Una casa en el casco de esta 
población y calle de los Escoberos 
señalada con el número 13, linda 
por derecha entrando con otra de 
Leoncio Hernández, izquierda otra 
de Florentino Tejada y espalda y 
frente calles, tasada en 1.100 pe
setas.

La subasta, que es la tercera, ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 30 de noviem
bre próximo, bajo las siguientes 
condicior.es: Que la subasta sale al 
púb'ico sin sujeción a tipo alguno, 
que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero, que 
para tomar parte en el acto debe- 

\ rán los Imitadores consignar sobre 
i la mesa del Juzgado o estableci- 
! miento destinado al efecto el depó- 
i sito que marca la Ley, que no se 

admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
segunda subasta o sea el de ta
sación con rebaja del 25 por 100 y 
que no han sido suplidos los títulos 
de propiedad, por lo que será de 
cuenta del rematante el proveerse 
de ellos.

Roa 25 de octubre de 1938.= 
III Año Triunfal.=El Juez, José Es
teban.=El Secretario, Francisco 
P. Rodríguez.

Salas de los Infantes
D. José de las Peñas Mcsqui, Juez 

de primera instancia e instruc
ción y especial de incautación de 
bienes por delegación de la Su
perioridad,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en ejecución de acuerdo 
de la Autoridad Militar, dictado en 
el expediente seguido contra el 
vecino de Villahoz, Leandro Rojas 
Benito, y cuyo actual paradero se 
ignora, he dispuesto, por providen
cia de esta fecha, requerirle para 
que en término de quince días há
biles satisfaga en este Juzgado la 
cantidad de 20 000 pesetas que le 
ha sido impuesta por la Autoridad 
Militar como consecuencia de su 
actitud contraria al Glorioso Movi
miento Nacional, más la de 322 pe 
setas con 30 céntimos que por aho
ra se calculan para costas, gastos 
y reintegro, apercibiéndole que, de 
no verificarlo, le parará el perjui 
ció a que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Salas de los Infantes a 
25 de octubre de 1938. = III Año 
Triunfal.=EI Juez instructor, José 
délas Peñas.=E1 Societario, An
tonio Rogí.

Quintanilla-Vivar
I). Luis Sagredo Sauz, Secretario 

accidental del Juzgado municipal 
de este distrito,

Doy fe: Que en los autos de 
juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado municipal, y de que se 
hará mención más adelante, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, copiado literal
mente, es como sigue:

Sentencia. — En Quintanilla Vi
var a 8 de octubre de 1938. Ter
cer Año Triunfal. El Sr. D. Juan 
García Diez, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verba! civil, se
guidos entre D. Constancio Diez 

i Santiago, mayor de edad, viudo, 
labrador y vecino de Quintanilla- 
Vivar, en concepto de demandan
te, y la herencia yacente y herede
ros desconocidos del finado don 
Timoteo Berna! Diez, vecino que 
fué de. Vivar del Cid, sobre pago 
de 525 pesetas,

Fallo: Que declarando haber lu
gar a la demanda promovida por 
D. Constancio Diez Santiago, con
tra D. Timoteo Bcriial Diez, en su 
herencia yacente, debo condenar y 
condeno a ésta a hacer pago con 
el importe de los bienes relictos a 
aquél, de la cantidad de 525 pe
setas de principal, más 24 pesetas 
55 céntimos como importe de la 
inserción de edictos de citación en 
el Boletín Oficial de la provincia; 
4 pesetas 75 céntimos como impor
te del impuesto de Derechos lea 
les, satisfecho ya por el actor, y 
oirás 6 pesetas como importe del 
timbre, abonado también por el 
mismo, en concepto de gastos da 
dos lugar p<>r la falta de voluntario 
cumplimiento de la obligación y a 
que el deudor venía obligado, o 
sea, en total, al pago de la canti 

. dad de 560 pos. tas 30 céntimos, 
sin hacer expresa imposición de 
costas. Así por esta mi semencia, 

¡ lo pronuncio, mando y firmo = El 
■ Juez municipal, Juan García.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pú
blica hoy 8 de octubre de 1938, de 
que yo, el Secretario, doy fe.= 
Luis Sagredo.

Y para los efectos del párrafo se
gundo del artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, expido la pro 
sente ceitificación, que firmo con 
el visto bueno del Sr. Juez munici
pal que lo sella, en Quintanilla 
Vivar a 9 de octubre de 1938. = 
III Año Triunfal. = El Secretario, 
Luis Sagredo.=V.° B °=EI Juez 
municipal, Juan García.

Anuncios Oficia tés
Delegación de Industria de la provincia 

de Burgos

Instalación, de nueva Industria 
Grupo C

Dando cumplimiento al Decreto 
del Ministerio de Industria y Co
mercio del 20 de agosto próximo 
pasado, D. José Palenzuela Ortega 
solicita autorización para instalar 
cu esta ciudad, carretera de Valla- 
dolid «Bella Vista» una nueva in
dustria para la fabricación de cor 
dones.

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación puede recla
mar en el término de ocho días,des
de la publicación de este anuncio, 
en la Delegación de Industria, calle 
de Santander, 12.

Burgos 29 de octubre de 1938 = 
III Ano Triunfal.=E1 Ingeniero Je
fe, G. de la Vega.

Alcaldía de Garniel del Mercado 
' La cobranza del repartim¡cnlo 
general Sobre utilidades de eSte 
Municipio correspondicirte a¡ se- 
gimdo semestre del año actual Sc 
verificará en este término durante 
los días 17 y 18 de noviembre ¡)Or 
el Recaudador D. (iémino de Vi
cente García, cuya oficina estará 
situada en la Casa Consistorial ¿ 
esta Villa y permanecerá abierta 
desde las nueve a las doce de |a 
mañana y desde las dos a las cin 
co de la tarde.

En su consecuencia, invito a'os 
contribuyentes por el expresado 
concepto a que verifiquen cu dicho 
plazo el pago de sus cuotas res
pectivas cu la oficina recaudatoria 
de esta localidad, o antes del d¡a 
10 del próximo mes de diciembre 
en la oficina recaudatoria de este 
Municipio, situada en Aranda de 
Duero, calle del Puente, número II, 
por que de lo contrario, incurriián 
sin más notificación ni requeri
miento, en el único grado de apre
mio, pero si pagan sus descubier
tos desde el día 21 al último del 
mes de diciembre próximo, el re
cargo de apremio quedará limitado 
al 10 por 100 del importe del des
cubierto; todo conforme al Estatu
to de Recaudación, fecha 18 de 
diciembre de 1928.

Nota. En este semestre solo 
pagan en voluntaria los contribu
yentes por cuotas superiores a 
veinte pesetas, pudiendo pagar 
también en estos días aquellos que 
no pagaron en el semestre ante
rior, con el recargo consiguiente.

Gruñid del Mercado 27 de octu
bre de 1938 =EI Alcalde, Alejan
dro del Campo.

Anuncios particulares
Alcaldía de Pradoluengo.

El día 26 del aclual, y hora de 
las once, se celebrará la subasta de 
150 hayas maderables marcadas, 
cuya tasación es de 3.450 pesetas, 
por haber quedado desierta el día 
29 de octubre, cuyos pliegos de 
condiciones se hallan en Secretaría.

Pradoluengo 2 de novienbrc de 
1938 =111 Año Triunfal.=EI Alcal
de, Celestino Ruiz.

--------------- -- «itrn»-,—--

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja rle! nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44, 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

l»ecl«rada de BeneHeencla por Real or. 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cíe. al . 1‘35 por 100 
En libreta al.......... 2‘5O por 100
A seis meses al. . 3‘OO por 100 
A un año al...... 3‘5O por 1Ó0

1

Imprenta Provincial

condicior.es

